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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 014 2016 00254 00 

Demandante(s) MARIA EDILMA RAMIREZ HERNANDEZ 

Demandado(s) CARLOS ENRIQUE QUIROZ RESTREPO  

Asunto RECONOCE PERSONERIA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
2413V 

 

En escrito que antecede, allegan poder que cumple con lo establecido en 

el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, en consecuencia, se le reconoce 

personería para actuar a la abogada DIANA PATRICIA COVALEDA 

ECHAVARRIA con T.P. 158.341, conforme los términos y para los efectos 

del poder conferido por los demandantes MARIA EDILMA RAMIREZ 

HERNANDEZ y FRANCISCO JAVIER JIMENEZ DUQUE.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
K.C. 
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